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Artículo 1°.- Designar miembros de la Comisión Legislativa de Receso establecida

durante el período entre el 16 de diciembre de 2016 al 20 de enero de 2017 inclusive, a

los legisladores: FREITES, Andrea; HARRINGTON, Claudio; ROMANO, Ricardo;

GÓMEZ, Marcela; BLANCO, Pablo; RUBINOS, Osear; LÓFFLER, Damián y VILLEGAS,

Pablo; y para el período comprendido desde el 21 de enero al 24 de febrero de 2017

inclusive, a los legisladores: BILOTA IVANDIC, Federico; MARTÍNEZ, Myriam;

CARRASCO, Noelia; FURLAN, Ricardo; MARTÍNEZ ALLENDE, Liliana; URQUIZA,

Mónica y BOYADJIAN, Cristina.

Artículo 2°.- En el caso de que sea necesario modificar los miembros titulares de la

Comisión Legislativa de Receso, dicha novedad será informada a la Presidencia de la

Cámara mediante nota fundada del bloque político que corresponda.

Artículo 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 15 DE DICIEMBRE DE 2016.

RESOLUCIÓN N° /16.
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